
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRÁNSFORMACION DE LA. COMPARTA DE RESPONSABÍLI=
DAD LIMITADA “HIDALGO € HIVÁLGO CIA.LIDA.”" EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CON LA
DENOMINACIÓN DE “HIDALGO:5 HIRALGO S.A.”, AUMENTO DE CAPITAL, PROBROGA DE
PLAZO DE DURACION Y ADOPSION DE NUEVOS ESTATUTOS.

1l.- La escritura pública de transformación de la Compañifa de Responsa
bilidad Tínmitada "HIDALGO $ HIDALGO CIA.'.IDA." ón wma sociedad
anónima con la denominación de "HIDALGO E: HIDALGO S.Á.”, aumento
da capital, prórrogadé plazo de duración y adopción de nuevos es
tatutos, se otorgó ante el Hotario Vigésimo Octavo del cantón Quit

beESehAÑ nepticabra En01083 aprobada nediante Heseluctón|

dida por ol Señor Economista Gílterto Novoa Montalvo, Superinten».
dañte de Conpañfes, Encargado.
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La inscripción en 01 gegiotro Miercantil dal Cartón Uó 27, tuno 115, del 1) do enero de
Yeh

da» Couparecen al otorgemisato dé la mencionada eserítura pública loa :
soñioresi log. Jullo Rídalgó Gonzflez, lag. Juan Práncisco idal-
go Barahona y Olvía ElviraHidalgo Berakona, todos por sun propios
derechos; úúenfo la Último de las vombradas en su calídad de man»
deterio del Ing. Julio Gonzalo Hidalgo Barahona e lug. Yernando
Sobastifín Vídalgo Barahona. Los conpareciontes sonúe ñecionslí-
dad etuntoriena, de éstado civíl casados, excepto Olvia Elvira HÍ
dalgo Barahona que as soltera, donicilisdos en la ciudad de Quito.

3.- La Compañfa se denominará "HIDALGO £ MIDALGO S.A,"

4, El plazode úuración de laCompañfa es de ¿ineuenta años contados
á partir de la inscrípción an el Reglatro Mercantilde la escríty
Ya que contenga estos estatutos.

5, Yi doníciito prineipal de la Compañía es la ciudad de Quito, can-
cén del mismo nombra, provincia de Pichincha.

6, Yi objeto uonini ds la Compañía es la construcción de adíficios,
Carreteras, Cepresis, seropuertos, parcelecionses, urbánizaciones,
obras de infraestructura en general, ganadería, ricgo, agrículco»
ro, comercio, todas les vames y actividades conexas a estos finas,
pudiendo ul efecto celebrar toán clase de actos y contratos civi-
les y mercantiles rélativos a sue amplica objetivos.  *

7e» Yl capital de la Compañía de diuneata en la sua de CINCUENTA MI>
SLONES DS SUCRESS con lo cual asciende a la cantidad de SESRETA
MILLONES DE-SUCRES. ,

d,- il capital que se aumenta astá Intagrazente suscrito y pagado me
- dianto vtueservas facultativas.

 

- El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de -...........a

T
A



- REPUBLICA DEL ECUADOR -  rrraj E
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *

EXTRACTO
PRIDALGÓ $ HIDALGO CIA. LTDA."

Za

v
a

En consecuencia el Artículo Séptimo delos estatutos sociales, dí-
281- "ARTICULO SEPTIMO.» CAPITAL SOCIAL. El capital socíal de ía

Compañía es SESENTA MILLONES DE SUCRES ( $ 60*000.000,00 ).-".ARTIGU .
Lo OCTÁVO.- ACCIONES.» Ge emfrirán seís míl ( 6.000 ) acelones now
mínativas de dícz uil sueros ( Y 10.000,00 ) cada uña, ordinarias,
y numeradas del cexo cero cero cero uno ( 00001 ) al cero sedes mil
t 06,000 )3 los títulos de acciones saríín autorizados con lan fir-
mas del Presidente y Gerenta Ceneral.- Los. títulos o certificados
de acciones sé expedirán de conformidad eon lo dispuesto en la Lay
de Compañías y podrán representar una o ue acctonen,” o

9.- Los accionistas qué intervienen en el prúsente aumento de capítal
son los siguientes: Ing. Julio Hiásigo Consíles. Ing. Juan Francis.
eo Hidalgo Barahona, Ing. Julío Hidalgo Barahona, Olvís Elvira Ul-

0 dalgo Barahona € lag. Fernando Hidalgo Barahona.

:10.- La Compañía astá gobernada por la Jumta General de Acetonístas y
aduínisetrada por el Presidenta y el Gerenta General..
REPRUSENTACION LEGAL.- La representación legal de la Compañía la .

+ ejerce el Corente Genoral, nombramiento que correspondeal Img. Jú
lio Hidalgo González.

   

 

Lo que pongo en conocimientá del pára lós fi-
nes legales consigulentes. o

Quito, a E. -1984

DJ=CA Dr. Marcelo Icaza Ponea,
CHE SRCRETABÁO. GENERAL.
14-X1433
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